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Radicado 05-001 40 03 027 2021 00644 00 

Decisión Inadmite demanda  

 

Se INADMITE la presente demandan para que la parte actora en el término de 

CINCO (5) días, so pena de rechazo, se sirva dar cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Revisado el escrito de demanda, se encuentra que la parte demandante en el 

hecho TERCERO aduce que el demandado incumplió con el contrato de fiducia, ya 

que solo pagó a TAX POBLADO S.A.S., 15 de las 55 cuotas pactadas en dicho 

contrato. ¿Conforme a lo anterior, se deberá aclarar la pretensión principal, en el 

sentido de informar por qué si el deudor canceló 15 cuotas, está pretendiendo el 

pago de la totalidad del capital?  

 

2. Teniendo en cuenta que la parte actora afirma desconocer el correo 

electrónico del demandado, deberá acreditar las gestiones realizadas para la 

consecución de tal información. Art. 8 del Decreto 806 de 2020. Téngase en 

cuenta que en la demanda solo manifiesta desconocer la dirección electrónica, sin 

allegar soportes. 

 

3. Deberá informar en poder de quién se encuentran los originales de los títulos 

base de recaudo ejecutivo (Letra de Cambio y contrato de prenda). 

 

El representante legal de la persona jurídica demandante, abogado JUAN 

CARLOS HERNÁNDEZ MESA, actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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